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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial·del Estado» número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La- Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de lá presente autorización. .

Decimotercero.-EI régiinen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera cqntinua
ción del que tenía la fiffi18 Francisco CalvBche Benavente (Mini
lux), según Orden de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 12 de septiembre), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya

~ hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Dios euarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 25 de septiembre de i985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés~Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22349 ORDEN de 25 de septiembre de 1985 por la;ue se
prorroga a la firma «Cadenas Iris, Socieda Anó
nima», el régimen de trafico de perfeccionam,ientfJ
activo para la importación deflejes de acero lamtnado

- en {río y alambres y la exportación de cadenas de
rodillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamen'!-3rios ~n el ex~
diente promovido por la Empresa 4<Cadenas lns, SOCiedad ~no
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecclOna
iniento activo para la importación de flejes de acero lamina~o en
frio y alambres y la exportación de cadenas de rodillos. autonzado
por Orden de 29 de septiembre de 1983 «(Boletín Oficíal del
Estado)) del 20 de octubre).
, Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Cadenas Iris, Sociedad Anónima», con domicilio
en lparraguirre. 2, Eibar (Guipúzcoa), y número de identificación
[¡scal A-20012712. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

EXl?ortaeión, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Direr;tor general de Exportación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1985 por ta que se
autoriza a la firma «lúelchor Gabilondo. Sociedad
Anónima», el régimen de trafico de perfecéionamiento
activo para la importación de chapas ac.ero y barras de
acero y aluminio, y la exportación de gatos hidráuli
cos y sus repuestos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «MeJchor Gabilondo. Sociedad
Anónima)), solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapas acero y barras de acero y
alumimo. }' la exportación de gatos hidráulicos y sus repuestos,

Este Mmisterio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: ~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Melchor Gabilondo, Sociedad Anó
nima», con domicilio en polígono industrial Eitúa-Bérriz (Vizcaya),
y NIF A.48.053177.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

l. .Barras de acero especial, sin aleación, obtenidas por lamina
ción en caliente, de sección rectangular, calidad F-lll, de dimen
siones comprendidas entre 80 a 200 milímetros de ancho y 20 a 30
milímetros de espesor, posición estadística 73.10.16.2.

. 2. Barras de acero especial, sin aleación, obtenidas por lamina
ción en caliente, de sección circular, calidad F-I14 y-dimensiones
comprendidas entre 18 a 70 milímetros de diámetro, posición
estadística 73. l 0.16.1. .

3. Chapa de acero, laminada en caliente, calidad y composi
ción idéntica a la mercancía 1:

3.1 De 3 a 4,75 milímetros de espesor, posición estadística
73.13.23.2. .

3.2 De 4,75 a 10 milímetros de espesor, posición estadística
73.13.19.2.

4. Barras de aluminio aleado. caUdad L·3130. dimensiones
entre 20 y 100 milímetros de diámetro, posición estadlstica
76.02.18.

Tercero.-Los productos de exportación son:
I) Gatos hidráulicos para automóvil. de 1 a 50 toneladas

métricas de potencia, posición estadística 84.22.27.
ll) Partes y piezas sueltas (repuestos) para dichos gatos hidráu

licos, tales como: base. cabeza. émbolo ~entraJ. guía. boina. porta
palanca, eje de' apoyo. émbolo buzo. husillo y depósito. posición
estadístíca 84.22.98.

Cuano.-A efectos contable-s se establece lo siguiente:

a) . Por cada J(JO kilo~ramos de la mercancía a exponar. se
datarán en cuenta de admIsión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acojan los intere$8dos:

Para la mercancía l. el· de 115.68 por cada 100.
Para la mercancía 2, el de 142,85 por cada 100.
Para la mercancía 3, el de 137,02 por cada 100.
Para la mercancía 4. el de 133,33 por cada 100.

b) Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de
subpr?ductos:

Para la. mercancía 1, el 13.56 por 100. posición estadística
73.03.51.

Para la mercancía 2, el 30.CM? por 100, posición estadística
73.03.51.

Para la mercancía 3. el 27.02 por 100, posición estadística
73.03.51.

Para la mercancía 4: el 25.00·por 100. posición estadística
76.01.33.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por, cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones particula·
res, formas de presentación). dimensiones. y demás características
que 'las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en

.cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o, que en su compensación. se
importen posterionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de, detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Loi países de origen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene, -asimismo, relaciones comerciales
normales, o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exponación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a Jos demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas

.condiciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el

sistema de admisión temporal.no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de \976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para tolicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones res~tivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a .importar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta-
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ciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en pane, StO
mas limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, et plazo dentro del
cual ha de realizarse ta transformación o incorporación y c"POrta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogene
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el aniculo
anterior comenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial de! Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de ·la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

((Boletín Oficíal del Estado» número 5,).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La presente Orden se considera continuación de la

Orden de 8 de abril de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado de 20 de
mayo), en lo que se refiere a mercancías de imponación de la
presente Orden.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exponación, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos. .
Dios ~uarde a V, I. muchos años. ~

Madnd, 25 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exponación. Fernando Gómez Avités-Casco.

Ilmo, Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «(Derivados del Flúor, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ácido sulfúrico a di/e
rentes concentraciones y la exportación de ácido
fluorhídrico anhidro;

. Ilmo. Sr.: <;:umplid05 los Irámi~s reglamentarios en el expe·
diente promOVIdo por la Empresa «Derivados del Aúor, Sociedad
A.nónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de ácido sulfúrico a diferentes concen
traciones y la exponación de ácido fluorhídrico anhidro,

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activO a la firma «Derivados del Rúor Sociedad Anó·
nimID), con domicilio en San Vicente, 8, Bilbao. y NIF A·48048771.

Segundo.-Las mercancías de imponación serán las siguíentes:
l. Acido sulfúrico del 96 por 100, posicióJ\ estadística·

lS.08.ll.
2. Acido sulfúrico del 98 por 100, posición estl!dística

28.08.11.
3. A.cido sulfúrico del 100 por 'lOO. posición estadística

28.08.11.
4. Acido sulfúrico 104 por 100 (oleum del 20 por 100),

posición estadística 28.08,30.

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:
Acido fluorhídrico anhidro, posición estadística 28.13.10".

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos Que se exporten del producto de

exportación, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
dataran. en cuenta de adniisión temporaL. o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a Que se acoja el interesado.
las cantidades de mercancías siguientes: '

- 295 kilogramos de mercaneia 1, o alternativamente y en su
sustitución

- 289 kilogramos de mercancía 2, o alternativamente y en su
sustitución

- 283 kilogramos de mercancía 3, o alternativamente y en su
sustitución

- 271 kilogramos de mercancía 4.

Como porcentaje de pé'rdidas' y en (:oncepto de mermas se
considera un 6 por 100 para cualquiera de. las mercancías de
importación, No existen subproductos aprovechables.

El interesado q'ueda. obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones exactas de las
materias primas empleadas, delerminantes del beneficio fiscal, así
cama calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y dístingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor

_ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones· que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987"a J'anir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida po~ la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto',-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exponación. si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demas países.

, Las exponacione~ realizadas a panes..del territorio. nacional
situadas fuera del area aduanera tamblen se beneficIarán del
régi~e~ de tráfico de. perfeccionamiento activo, en analogas
condlcu::mes que las desunadas al extranjero. ,
. Sépttmo.-EI.~lazo para la transformación y exportación en el

sl.stema de admiSIón t~mporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En e! ~istema .de re~ción con franquicia arancelaria el plazo
para sohcItar las ImportaCIOnes será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

.Las cantid~des de mercancías a imponar con franquicia arance
lana en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pa~~, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sohcttarlas.

En el s.istema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de reahzarse la transformación o incorporación y exponación de
las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
~e la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Imp<?rtación. en la admisión temporal. Y en el momento de
s~hcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
slst~mas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casl.Uas, ~nto de la decl,aración o licencia de importación como de
la.IIcencta de ex~rtact~n. que ~I titular se acoge al régimen de
trafico de J?CTfe<:t'I.~namlentoactivo y el sistema elegido, mencia--
nando la dlsposlcton por la que se le otorgó el mismo. .

No,:"eno.-~s merCl:'!ncias tmportadas en régimen de tráfico de
periecclOnamlentcr actIvo, así como los productos terminados
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clan.


